
  
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 2019 01916 

 

Atendiendo el escrito remitido por el apoderado judicial de la entidad 

demandada al correo institucional: cmpl77@cendoj.ramajudicial.gov.co-, y 

verificado por secretaría los títulos de depósito judicial consignados por valor 

de $20.089.582,00,oo Mcte., entréguese a la parte demandada los títulos de 

depósito judicial a órdenes de este despacho y para el presente proceso. 

 

 Adviértasele a la parte que de conformidad con las Circulares 

PCSJA2010 de 25 de marzo  y PCSJA20-17 de 29 de abril  de 2020 y el numeral 

8.7 del artículo 8 del Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020, si el 

usuario desea que el pago de su depósito judicial sea abonado directamente a 

una cuenta bancaria de su titularidad, dentro de la solicitud de pago debe 

indicarlo claramente, agregando la siguiente información: número y tipo de 

cuenta y nombre del banco; en lo posible, adjuntar la certificación bancaria 

con el fin de agilizar el trámite.  
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1 Decisión anotada en el estado No. 84 de 18 de noviembre de 2020. 
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